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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Informe de seguimiento ambiental se elaboró en cumplimiento a lo 

establecido en la Resolución N° IA-DRVE-074-2018  del 27 de Julio de  2018, por 

la cual el Ministerio de Ambiente, aprueba el EsIA Categoría I del Proyecto: 

“REHABILITACION DE CALLES Y CAMINOS DEL DISTRITO DE SANTIAGO 

RENGLON N°1 – CARLOS SANTANA”; la misma asigna compromisos al Promotor 

de presentar cada seis (6) meses, ante la Administración Regional del Ambiente 

correspondiente, para evaluación y aprobación, mientras dure la implementación de 

las medidas de mitigación y control en la etapa constructiva, un informe sobre la 

aplicación de la eficiencia de dichas medidas de acuerdo a lo señalado en el Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría I y la presente resolución. Dicho informe deberá 

ser elaborado y firmado por un Profesional idóneo e independiente a la Empresa 

Promotora del Proyecto al que corresponde el EsIA en cuestión. 

A lo anterior el informe a consideración comprende desde el mes de enero a Junio 

de 2019 siendo el inicio de obra de esta área, en el mes de enero del presente año. 

En el informe se dan a conocer las actividades realizadas por el proyecto en 

cumplimiento con las normativas ambientales establecidas y se evidencian con 

fotografías, notas, resoluciones y documentos, entre otros el cumplimiento de las 

medidas. 

 

LEGISLACIÓN Y NORMAS TÉCNICAS Y AMBIENTALES QUE REGLAN EL 

SECTOR Y EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

 

El Proyecto se encuentra realizando los procedimientos necesarios para poder 

ejecutar la obra y contar con la aprobación de este y poder dar inicio formal. 

 

• La Ley Nº 8 del 25 de marzo de 2015 (G. O. 27749-B), crea El Ministerio de 

Ambiente, que es la entidad rectora en la protección del medio natural en el 

territorio nacional de la República de Panamá. 
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• Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009 referente al proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 

de agosto de 2011, modificado por el Decreto Ejecutivo 975 del 23 de agosto de 

2012. 

 

• Ley Nº 36, de 17 de mayo de 1996. Por la cual se establecen controles para 

evitar la Contaminación Ambiental ocasionada por combustible y Plomo. (G. O. 

23,040). 

 

• Ley Nº 1, de 3 de febrero de 1994. Por la cual se establece la Legislación Forestal 

de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. (G. O. 22, 470). 

 

• Resolución de la Junta Directiva 05-98 de 22 de enero de 1998. Por la cual se 

Reglamenta la Ley Nº 1, de 3 de febrero de 1994 y se dictan otras disposiciones. 

(G. O. 23, 495). 

 

• Resolución Nº AG-0235-2003, de1 2 de junio de 2003. Por la cual se establece 

la tarifa para el pago en concepto de Indemnización Ecológica, para la 

expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o 

formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de 

desarrollo, infraestructuras y edificaciones (G. O. 24,833). 

 

• Ley Nº 66, de 10 de noviembre de 1947. Por la cual se aprueba el Código 

Sanitario de la República de Panamá. (G. O. 10,467). 

 

 

• Código Sanitario. Ley 66 de 10 de noviembre de 1947. "Por la cual se aprueba 

el Código Sanitario". (G.O. 10467 de 6 de diciembre de 1947). Artículo 88. Son 

actividades sanitarias locales en relación con el control del ambiente: Dictar las 

medidas tendientes a evitar o suprimir las molestias públicas, como ruidos, 

olores desagradables, humos, gases tóxicos, etc.; 

 

• Decreto Nº 4113 de 26 de junio de 2006 relativo al ruido ambiental, referido al 

Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004 del MINSA que determina los 

niveles de ruido para áreas residenciales e industriales. 

 

• Comercio e Industrias. Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT1 44-2000 

advierte que la exposición permisible para jornadas de trabajo de 8 horas. 
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• Decreto Ejecutivo No.15 de 3 de julio de 2007 Por el cual se adoptan medidas 

de urgencia en la industria de la construcción con el objeto de reducir la 

incidencia de accidentes de trabajo. 

 

• Decreto Ejecutivo No.2 de 15 de febrero de 2008 Por el cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción. 

 

• Decreto No. 252 de 1971 Legislación laboral que reglamenta los aspectos de 

seguridad industrial e higiene en el trabajo. 

 

• Resolución Nº 41039 de 26 de enero de 2009 Por la cual se aprueba el 

reglamento general de prevención de riesgos profesionales y de seguridad e 

higiene del trabajo. 

 

• Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002 Adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales (Deroga el decreto No. 150). 

 

• Decreto Ejecutivo No 1 Por el cual se determina los niveles de ruido para áreas 

residenciales e industriales. 

 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001 Condiciones de Higiene y 

seguridad para el control de la contaminación atmosférica en ambiente de 

trabajo producida por sustancias químicas. 

 

• Resolución Nº AG-0363-2005, de 8 de julio de 2005. Por la cual se establecen 

medidas de protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades 

generadoras de Impacto Ambiental (G. O. 25.347). 

 

• Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de 

febrero de 2008; por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la 

Industria de la Construcción. 

 

• Decreto Nº 255, del 18 de diciembre de 1998. Por el cual se reglamentan los 

Artículos 7, 8 y 10 de la Ley Nº 36 de 17 de mayo de 1996 y se dictan otras 

disposiciones (Emisiones Vehiculares). (G. O. 23,697). 
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1.1 RESUMEN DEL CONTENIDO DEL INFORME 

 

El presente Informe semestral de seguimiento ambiental del proyecto: 

“REHABILITACION DE CALLES Y CAMINOS DEL DISTRITO DE SANTIAGO 

RENGLON n°1 – CARLOS SANTANA”, mediante licitación 2017-0-09-0-09-LV-

005044; consiste en la rehabilitación de calles y camino del distrito de Santiago, 

específicamente 25 calles pertenecientes al corregimiento de Carlos Santana, 

Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas.  

Se recapitula y presentan las evidencias de las medidas de mitigación ambiental y 

ocupacional que se ejecutaron durante este periodo evaluado, así como los trámites 

realizados en cuanto a los permisos de obras en cauce, permisos de tala, permisos 

de uso temporal de agua y la indemnización ecológica.  El informe corresponde a la 

etapa de construcción, siendo la frecuencia del informe semestral. 

Durante el tiempo que abarca el periodo evaluado no hay problemas enfrentados 

con la población cercana, se mantienen las medidas de mitigación y prevención 

como cumplimiento del EsIA, para éste periodo. 

 

1.1. GENERALIDADES DE LA OBRA 

Que los trabajos consisten en la limpieza y desarraigue , remoción de tuberías 

(hormigón reforzado) y construcción  de cabezales, limpieza y conformación de 

cauce, construcción de cunetas pavimentadas de sección trapezoidal, colocación 

de material selecto, capa base, imprimación y doble sello asfaltico, conformación de 

calzada, señalización horizontal y plancha de hormigón para entradas, para la 

rehabilitación de 8.995 Km distribuidos en 25 calles pertenecientes al corregimiento 

de Carlos Santana. 

 

Se establece que el promotor del proyecto denominado REHABILITACION DE 

CALLES Y CAMINOS DEL DISTRITO DE SANTIAGO RENGLON  N°1 – CARLOS 
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SANTANA.  Deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para 

su ejecución o desarrollo, el cumplimiento de la resolución ambiental que aprueba 

el proyecto y de la normativa ambiental vigente. 

Se evidencia las medidas de mitigación ambiental y ocupacional que se ejecutan 

durante éste periodo evaluado, el mismo corresponde a la etapa de construcción, y 

la frecuencia del mismo. 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, QUE INCLUYA SU 

LOCALIZACIÓN, CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y 

MODIFICACIONES AL PROYECTO (SI LAS HAY) 

  

INFRAESTRUCTURA A DESARROLLAR 

Los trabajos consisten en la limpieza y desarraigue, remoción de tuberías (hormigón 

reforzado) y construcción de cabezales, limpieza y conformación de cauce, 

construcción de cunetas pavimentadas de sección trapezoidal, colocación de 

material selecto, capa base, imprimación y doble sello asfaltico, conformación de 

calzada, señalización horizontal y plancha de hormigón para entradas, para la 

rehabilitación de 8.995 Km distribuidos en 25 calles pertenecientes al corregimiento 

de Carlos Santana. 

A continuación se describe como; 

CPA-Cementerio: Limpieza y desarique, remoción de tuberías, instalación de 

tubería (hormigón reforzado) y construcción de cabezales, limpieza y conformación 

de cauce, construcción de cunetas pavimentadas de sección trapezoidal, colocación 

de material selecto, capa base, imprimación y doble sello asfaltico, conformación de 

calzada, señalización horizontal, planchas de hormigón para entradas. 

CPA-Detrás del Molino (Lateral a la Parrillada la Gloria): Limpieza y desaraigue, 

remoción de tuberías, instalación de tubería (hormigón reforzado) y construcción de 
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cabezales, limpieza y conformación de cauce, construcción de cunetas 

pavimentadas de sección trapezoidal colocación de material selecto, capa base, 

imprimación y doble selo asfaltico, conformación de calzada, señalización 

horizontal, planchas de hormigón para entradas. 

CPA-Calle 1ra (La Mendoza): Limpieza y desraigue, remoción de tuberías, 

instalación de tubería (hormigón reforzado) y construcción de cabezales, limpieza y 

conformación de cauce, construcción de cunetas pavimentadas de sección 

trapezoidal colocación de material selecto, capa base, imprimación y doble sello 

asfaltico, conformación de calzada, señalización horizontal, planchas de hormigón 

para entradas. 

CPA-Vía la Raya. Limpieza y desarraigue, remoción de tuberías, instalación de 

tubería (hormigón reforzado) y construcción de cabezales, limpieza y conformación 

de cauce, construcción de cunetas pavimentadas de sección trapezoidal colocación 

de material selecto, capa base, imprimación y doble selo asfaltico, conformación de 

calzada. 

CPA-Los Bonillas; CPA-Guayabal, CPA-LA Ciriaca, CPA-Los Boquerones 

Arriba, CPA-Casa Comunal; Ramal CPA-Casa Comunal; CPA-La Iglesia; CPA-

Los Castillos. Limpieza y desaraigue, remoción de tuberías, instalación de tubería 

(hormigón reforzado) y construcción de cabezales, limpieza y conformación de 

cauce, construcción de cunetas pavimentadas de sección trapezoidal colocación de 

material selecto, capa base, imprimación y doble sello asfaltico, conformación de 

calzada, señalización horizontal, planchas de hormigón para entradas. 

Ramal CPA- Los Castillos; Limpieza y desaraigue, reubicación de cerca de 

alambre de púas, remoción de tuberías, planchas de concreto para entrada, 

colocación de material selecto, capa base, imprimación y doble sello asfaltico 

señalización horizontal, conformación de calzada. 

CPA-Dos Bocas: Limpieza y desaraigue, construcción de cunetas pavimentadas 

de sección trapezoidal, remoción de tuberías, planchas de concreto para entrada, 
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colocación de material selecto, capa base, imprimación y doble sello asfaltico, 

señalización horizontal, conformación de calzada. 

CPA Los Juarez; Limpieza y desaraigue, remoción de tuberías, reubicación de 

cerca de alambre de púas, instalación de tubería (hormigón reforzado) y 

construcción de cabezales, limpieza y conformación de cauce, planchas de concreto 

para entrada, construcción de cunetas pavimentadas de sección trapezoidal 

colocación de material selecto, capa base, imprimación y doble sello asfaltico, 

conformación de calzada, señalización horizontal. 

Ramal 1 CPA- Los Juarez; Limpieza y desarraigue, remoción de tuberías, 

instalación de tubería (hormigón reforzado) y construcción de cabezales, limpieza y 

conformación de cauce, construcción de cunetas pavimentadas de sección 

trapezoidal planchas de concreto para entrada, colocación de material selecto, capa 

base, imprimación y doble selo asfaltico, conformación de calzada, señalización 

horizontal. 

Ramal 2 CPA-Los Juarez: Limpieza y desarraigue, remoción de tuberías, 

construcción de cunetas pavimentadas de sección trapezoidal, planchas de conceto 

para entrada, colocación de material selecto, capa base, imprimación y doble sello 

asfaltico, conformación de calzada. 

La Concepción: Limpieza y desarraigue, remoción de tuberías, instalación de 

tubería (hormigon reforzado) y construcción de cabezales, limpieza y conformación 

de cauce, construcción de cunetas pavimentadas de sección trapezoidal colocación 

de material selecto, capa base, imprimación y doble sello asfaltico, conformación de 

calzada, señalización horizontal, planchas de hormigón para entradas. 

Ramal La Concepción. Limpieza y desaraigue, remoción de tuberías, instalación 

de tubería (hormigón reforzado) y construcción de cabezales, limpieza y 

conformación de cauce, planchas de concreto para entradas, construcción de 

cunetas pavimentadas de sección trapezoidal colocación de material selecto, capa 

base, imprimación y doble sello asfaltico, conformación de calzada, señalización 

horizontal, conformación de calzada y construcción de aceras. 
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CPA-Aguas Limpias. Limpieza y desarraigue, remoción de tuberías, reubicación 

de cerca de alambre de púas, instalación de tubería (hormigón reforzado) y 

construcción de cabezales, limpieza y conformación de cauce, planchas de concreto 

para entradas, construcción de cunetas pavimentadas de sección trapezoidal, 

colocación de material selecto, capa base, imprimación y doble selo asfaltico, 

conformación de calzada, señalización horizontal. 

Calle Pueblo Nuevo: Limpieza y desarraigue, remoción de tuberías, reubicación de 

cerca de alambre de púas, remoción de cunetas pavimentadas, instalación de 

tubería (hormigón reforzado) y construcción de cabezales, limpieza y conformación 

de cauce, planchas de concreto para entradas construcción de cunetas 

pavimentadas de sección trapezoidal colocación de material selecto, capa base, 

imprimación y doble selo asfaltico, conformación de calzada, señalización 

horizontal,  

Ramal Calle Pueblo Nuevo: Limpieza y desarraigue, remoción de tuberías, 

instalación de tubería (hormigón reforzado) y construcción de cabezales, limpieza y 

conformación de cauce, planchas de concreto para entrada, construcción de 

cunetas pavimentadas de sección trapezoidal, colocación de material selecto, capa 

base, imprimación y doble selo asfaltico, conformación de calzada, señalización 

horizontal. 

Las Lajitas: limpieza y desraigue, remoción de tuberías, instalación de tubería 

(hormigón reforzado) y construcción de cabezales, limpieza y conformación de 

cauce, planchas de concreto para entrada, construcción de cunetas pavimentadas 

de sección trapezoidal, colocación de material selecto, capa base, imprimación y 

doble sello asfáltico, señalización horizontal, conformación de calzada. 

 
CPA - LOS CERROS: limpieza y desraigue, remoción de tuberías, planchas de 

concreto para entrada, construcción de cunetas pavimentadas de sección 

trapezoidal, colocación de material selecto, capa base, imprimación y doble sello 

asfáltico, señalización horizontal, conformación de calzada, construcción de aceras. 
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Ramal CPA-Los Cerros. Limpieza y desraigue , remoción de tuberías, planchas de 

concreto para entrada, construcción de cunetas pavimentadas de sección 

trapezoidal, colocación de material selecto, capa base, imprimación y doble sello 

asfaltico señalización horizontal, conformación de calzada. 

 

UBICACIÓN:  

Corregimiento de Carlos Santana, Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas. 
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LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO 

 

Foto 1: Localización del proyecto. Mapa del corregimiento de Carlos Santana donde 

se lleva a cabo el proyecto. Las líneas en negro son las distintas calles donde se 

ejecuta el mismo. 
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3.2. EQUIPO UTILIZADO EN EL PROYECTO, PERSONAL, AVANCE DE 

ACTIVIDADES Y PROBLEMAS ENFRENTADOS DURANTE LAS ETAPAS DEL 

PROYECTO Y SOLUCIONES PROPUESTAS 

 

Equipos utilizados y personal 

• Camiones para transportar los materiales de construcción (arena, piedra, 
concreto y otros) 

• Retroexcavadora 

• Rola 

• Motoniveladora 

• Herramientas de albañilería, carpintería, plomería y eléctricas (picos, palas, 
carretillas, martillo, serrucho, formaletas, pinzas, clavos, taladros de mano,). 

• Carretillas 

• Palas, palajustre, llanas y otras 

• Equipo de protección personal (casco, guantes, chalecos, botas, lentes, 

arnés, protección auditiva) 

 

Personal: 

El personal que labora en campo tiene que ver directamente con el tipo de 

actividades que se ejecutan, es así que para los trabajos de limpieza y conformación 

de la vía y cunetas se requiere de los operadores de equipos pesados (3), choferes 

de camiones (3), ayudantes (2).  En la etapa de construcción de cunetas el número 

de colaboradores aumenta hasta 15 personas por jornadas.   

 

3.3 DATOS DE PRODUCCIÓN O USO Y PROBLEMAS QUE SE PRESENTE (SI 

EL PROYECTO SE ENCUENTRA EN ETAPA DE OPERACIÓN). 

Dentro del corregimiento de Carlos Santana el avance del proyecto registra un 

porcentaje de 35%, traducido en la realización de actividades de limpieza y 

conformación de las vías del corregimiento, colocación de material de subbase y 

capa base. 
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No se han registrado situaciones contrarias al proyecto, salvo que en determinados 

camino el MOP ha debido mediar para alcanzar el ancho de vía por la invasión de 

los residentes en el área de servidumbre. 

 

4.0 PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 

3.1.1. Cronograma de los compromisos contemplados 

Cuadro N° 1: Cronograma  de los compromisos ambientales. 

RESOLUCIÓN  
IA-DRVE-074-2018 DEL 27 DE JULIO DE  

2018 

CUMPLE Observaciones 

SI NO 

1.Colocar dentro del área del proyecto y antes 
de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar 
visible con el contenido establecido en formato 
adjunto 

 
✓  

 

 Instalado letrero de 
aprobación de EsIA en la 
entrada de Tierra Hueca. 
 

 
 

2.Reportar de inmediato al Instituto Nacional de 
Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto 
de valor histórico o arqueológico para realizar el 
respectivo rescate 

 
✓  

 El proyecto se realiza sobre 
vias existentes no se tiene 
reportes de hallazgos a la 
fecha de ejecución del 
proyecto. 
 

3.Presentar cada seis meses, ante el Ministerio 
de Ambiente, Regional de Veraguas para la 
evaluación y aprobación, mientras dure la 
implementación de las medidas de mitigación, 
control y compensación un informe sobre la 
aplicación y eficiencia de dichas medidas de 
acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto 
Ambiental y en esta resolución.  Este informe 

 
 
✓  

 Correspondiente a este 
primer informe semestral. 
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deberá ser elaborado por un profesional idóneo 
e independiente del PROMOTOR del proyecto. 
 

4.Cumplir con las normas, permisos, 
aprobaciones y reglamentos las referentes al 
diseño, construcción y ubicación, de todas 
infraestructuras y otro, que conlleva el 
desarrollo del proyecto, emitidas por las 
autoridades e instituciones competentes en 
este tipo de actividades. 
 

 
 
 
✓  

 Se cumple con la medida.  La 
rehabilitación de los caminos 
cumple con el ancho de via 
del Ministerio de Obras 
Públicas y área de 
servidumbre certificado por el 
MIVIOT. 

5.Antes del inicio de las actividades, el 
promotor deberá cumplir con la resolución AG-
0235-2003. “Por la cual se establece la tarifa 
para la expedición de los permisos de tala, rosa 
y eliminación de sotobosques o formaciones de 
gramíneas, que se requieran para para la 
ejecución de obras de desarrollo, 
infraestructuras y edificaciones.  El pago en 
concepto de indemnización ecológica, es de 
obligatoriedad y una ves la Autoridad Regional 
le de a conocer el monto a cancelar, contara 
con treinta (30) días hábiles para ello. 
 

 
 
 

 
 
✓  

  
 
Pago de indemnización 
ecológica realizada bajo 
resolución N° IE-DRVE-
SEFOR-320-2018. 
Permiso de tala solicitud 154 
y 173 (ver anexo facturas de 
pago). 

6.Implementar medidas que prevengan el 
riesgo de derrames de hidrocarburos u otros 
contaminantes del suelo. 
 

 
✓  

 Se cumple con la norma. Los 
equipos en campo se 
encuentran en buenas 
condiciones físicas y 
mecánicas 

7.El promotor esta obligado a evitar efectos 
erosivos, el suelo de los terrenos donde se va a 
construir, así como durante la operación del 
proyecto, implementara medidas de y acciones 
durante la fase de construcción y operación que 
controlen la escorrentía superficial del agua y 
transporte de sedimentos 

 
 
 
✓  
 

 

 Se aplica la medida, se 
trabaja en la conformación de 
cunetas para el flujo de las 
aguas para la posterior 
construcción de cunetas 
trapezoidales en concreto. 
Se instalan alcantarillas de 
diversas dimensiones para la 
conducción de las aguas. 

8.Implementar medidas para corregir, reducir y 
controlar las partículas suspendidas (polvo, 
humo, etc) producto de la actividad de 
construcción del proyecto 

 
✓  
 

 Se lleva a cabo la 
humectación de la vía como 
medida de mitigación para el 
control del polvo y 
construcción de la via.  Por la 
temporada lluviosa no se ha 
requerido intensificar el riego 
y se realiza mayormente 
para la compactación de la 
vía 
 

9.Cumplir con la Ley N°1 de 3 de febrero de 
1994 “Por la cual se establece la Legislación 

 
✓  

 Se aplica la medida.  Se ha 
solicitado la elaboración del 
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Forestal de la Republica de Panama y se dictan 
otras disposiciones” 
 

plan de arborización para el 
área del proyecto. 
 

10.Cumplir con la Ley N°24 (de 7 de junio de 
1995) “Por la cual se establece la legislación de 
vida silvestre república de Panamá y se dictan 
otras disposiciones. 
 

✓   Se cumple con la medida. El 
impacto en este sentido ha 
sido mínimo ya que se 
construye sobre vías 
existente, dentro de zonas 
residenciales y de alto nivel 
de intervención 
antropogénica. 
 

11. Cumplir con la Ley N°66 de 10 de 
noviembre de 1947. “Por la cual se aprueba el 
código sanitario de la Republica de Panama° 
(GO 10,467) y sus modificaciones 
 

 
 
✓  

 Se cumple con la medida. 

12.Decreto de Gabinete N°68 del 31 de marzo 
de 1970. Centraliza la responsabilidad de 
atender los riesgos profesionales en la Caja de 
Seguro Social (CSS), para los servidores 
públicos y privados. 
 

 
 
✓  

 

 Se cumple con las cuotas 
obrero patronal de los 
colaboradores del proyecto. 

13.Decreto N°252 de 1971, Legislación Laboral 
reglamento de seguridad e higiene en el trabajo 

 
✓  

 Se tienen dos colaboradores 
de seguridad ocupacional en 
el proyecto. 

14. Ley N”36 de 17 de mayo de 1996. Por el 
cual se establecen controles para evitar la 
contaminación Ambiental ocasionada por 
combustible y plomo (G.O..23,040) 

 
 

✓  
 
 

 Se cumple con la disposición, 
los equipos rodantes reciben 
el mantenimiento periódico. 

15.Decreto Ejecutivo N°36 del 3 de junio de 
2009. Por el cual se dictan normas ambientales 
de emisiones para vehículos automotores, para 
proteger la salud de la población, los recursos 
naturales y la calidad del ambiente de la 
contaminación atmosférica (GO:26303) 
 

 
✓  

 

 El equipo rodante recibe el 
mantenimiento periódico 
según especificaciones 
técnicas. 

16.Decreto Ley N°35 de 22 de septiembre de 
|966. Reglamenta el Uso de las Aguas. 
(G.O15,725) 
 

✓   Se cumple con la medida de 
los permisos de uso temporal 
de agua. 

17.Decreto N°55 de 13 de junio de 1973, Por el 
cual se reglamenta la servidumbre en Materia 
de Aguas. (G.O.17,610). Resolución N°595, de 
12 de noviembre de 1999. Por el cual se 
aprueba el reglamento técnico DGNTI-
COPANT-21-393-99. Agua. Calidad de agua. 
(G.O.23,941) 
 

 
 
✓  

 Se cumple con la medida y 
se respetan la servidumbre 
de ríos y quebradas- 
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18, Resolución N°AG-0145-2004, que 
establece los requisitos para solicitar 
concesiones transitorias o permanentes para 
derechos de uso de aguas y se dictan otras 
disposiciones (G.O. 25,053) 
 

 
✓  

 
 

 Se cumple con los Permisos 
temporal de uso de agua  

19.Decreto Ejecutivo N°306 de 4 de setiembre 
de 2002. Adopta el reglamento para el control 
de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habilitación, asi como en 
ambientes laborales (Deroga el decreto N°150) 
 

✓   Se aplica la medida. Los 
trabajos se realizan en 
horarios diurnos. Los equipos 
se mantienen en óptimas 
condiciones mecánicas. 

20. Resolución N°506 de 6 de octubre de 1966. 
Por el cual se aprueba el Reglamento Técnico  
DGNTI-COPANIT 44-2000 Higiene y Seguridad 
Industrial  en Ambientes de Trabajo donde se 
Genere Ruido. (G.O. 24,163). 
 

 
 
✓  

 Se aplica la medida. Los 
colaboradores utilizan el 
equipo de protección personal 
requerido para las tareas 
realizadas 

 

21. Decreto ejecutivo N°1, del 15 de enero de 
2004, que adopta el Reglamento para el control 
del ruido en espacios públicos. Áreas 
residenciales así como Ambientes Laborales 
(G.O. 24,970) 
 

 
✓  

 Se cumple con la medida. 
Los equipos se mantienen en 
buenas condiciones 
mecánicas. Los niveles de 
ruido se mantienen dentro de 
lo permisible. 

22. Resolución No.505 de 6 de octubre de 
1999. Aprueba el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT-45-2000. Higiene y Seguridad 
Industrial en Ambientes de Trabajo donde se 
generen vibraciones. 
 

 
✓  

  
Se provee al personal del 
equipo de protección 
individual para la labor 
realizada (foto anexo) 

23. Ley del 16 de febrero de 1973. Usos del 
Suelo 

 
✓  

 

 Se cumple con la medida. 

24. Decreto Ejecutivo N°2. Del 14 de febrero de 
2009 por el cual se establece la norma 
ambiental de calidad de suelos para diversos 
usos, 
 

 
 
✓  

 Se cumple con la medida 

25. Ley N° 71 del 20 de septiembre de 1973 por 
la cual se dictan medidas sobre áreas contiguas 
a las carreteras o caminos 
 

 
✓  

 Se cumple con la medida los 
caminos se encuentran 
dentro de servidumbre 
establecidas. 

26. Resolución No.78, de 24 de agosto de 
1998.  Por la cual se aprueba en todas sus 
partes la norma para la ubicación, construcción 
de letrinas y requisitos sanitarios que deben 
cumplir (G.O.23,621) 
 

✓   Se cuenta con los servicios 
de la empresa TECSAN que 
provee los servicios 
sanitarios portátiles para uso 
de los colaboradores 

27. Decreto Ejecutivo N° 2 de 15 de febrero de 
2008 (GO. N° 25,979j de 16 de febrero de 
2008). Por la cual se reglamenta la seguridad, 

 
✓  

 La empresa provee del 
equipo de protección 
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salud e higiene en la industria de la 
construcción 

personal requerido a los 
colaboradores. 
Se tiene un especialista en 
seguridad ocupacional quien 
monitoreo la seguridad de las 
obras y se dictan charlas 
periódicas al personal sobre 
seguridad. 

28. Deberá colocar señalizaciones viales 
claras, prácticas y visibles con letreros en 
coordinación con la autoridad competente 
 

 
 
✓  

 En los sitios de trabajo se 
tienen instalados 
señalizaciones verticales de 
inicio de obra, conos de 
advertencia, indicaciones de 
velocidad, y precaución en 
las distintas áreas de trabajo 
del proyecto. 
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ANEXO FOTOGRAFICO 

  

Se observan los trabajos de rehabilitación de la vía de los Cerros en la estación 0k+430 a 

0k+460. A la derecha la compactación del camino. La rehabilitación de los caminos se 

desarrolla dentro de la servidumbre establecida como se aprecia no se requiere de 

actividades de tala. 

  

Trabajos de conformación de la Vía la iglesia colocación de sub base y 
compactación del mismo. Se observa la ausencia de flora en el área de trabajo, 

siendo estas áreas con alta presencia de residencias a lo largo de la misma. 
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En el camino de Los Bonillas se realizó la conformación en la estación 0k+400 a 

0k+500. La toma la derecha se observa la limpieza y conformación de la vía en la 

estación 0k+200 a 0k+400.  Como se aprecia en las tomas no se ha afectado la 

flora en el sitio ya que se trabaja dentro del ancho de vía existente.  Así mismo no 

se han reportado la presencia de especies de fauna en peligro, ya que la 

presencia antrópica se observa a lo largo del camino. 

 

  

En el sitio del proyecto se tiene los servicios portátiles que son suministrados por 

la empresa TECSAN quienes les dan el mantenimiento periódico. 
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En la toma de la izquierda y centro se aprecia los trabajos de remoción de las 

entradas y corte de acera existentes que se encuentra dentro del ancho de la vía. 

La toma a la derecha momentos en que se esta colocando postes de concreto en 

la vía la Iglesia en la estación 0k+044 a 0k+050.70.  Las entradas serán repuestas 

con planchas de cemento para los accesos a las viviendas. 

Se observa al personal con la utilización adecuada del equipo de protección 

personal, el cual es reemplazado de manera periódica por la empresa. 

 

 

Durante los trabajos de limpieza y conformación de la vía los Bonillas en las 

estaciones 0k+260 0k+360 y 0k+100, se vieron afectados las tuberías de agua 

potable de las residencias, por lo que el personal procede a atender y realizar la 

reparación de las tuberías.  
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Personal del proyecto atiende la Reparación de tuberías y reubicación de cerca en 

via Iglesia estación 0k+291 a 308.50, que se vieron afectadas con la reparación 

del camino.  La reubicación de la cerca se da debido a que ésta dentro de la 

servidumbre del camino. 

 

 

En la Vía la Iglesia se llevó a cabo la instalación de tubos de alcantarillas de 60 

pulgadas para la conducción de las aguas pluviales a fin de evitar el 

empozamiento de las aguas sobre las propiedades y el camino y facilitar la 

recepción de las aguas de las cunetas. 
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En los Bonillas se efectúo la remoción e instalación de tubería de drenaje de 45 

pulgadas para la conducción de las aguas superficiales. 

 

 

En la vía de Los Bonillas se realizó la reubicación de cerca en la estación 0k+381 

a 0k+422.1 que se encontraban dentro de la servidumbre vial y la reparación de 

cerca en la estación 0k+358.4 a 331.20. 
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En los sitios de trabajo se tienen letreros verticales indicando el inicio de la obra 

así como velocidad de manejo dentro del sitio, como medidas de prevención al 

tráfico vehicular dentro del área del proyecto. 

 

 

  

Charlas de inducción a los nuevos colaboradores y capacitación sobre temas de 
seguridad al personal que labora en el proyecto, dictadas por el personal de 

seguridad ocupacional de la empresa. 
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En la toma se observa momentos en que funcionario de Mi Ambiente realiza la 
inspección requerida para la tala de arboles que se encuentra dentro de la 

servidumbre vial. 
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Nota de Acta de Inicio de actividades 
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Aprobación de planos técnicos de caminos y cajones 
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Resolución de 

Indemnización Ecológica Carlos Santana 

 



 
 

29 
 

 



 
 

30 
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Resolución de aprobación del EIA Carlos Santana 
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37 
 

Factura de pago de permisos de concesión de uso de agua 
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Permisos de Tala
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